
REPUBUCA De COLOMBIA 

• 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGíA 

DECRETO NÚN!IiR:9.41,;.J 3 DE 2011 

. 3' r, " r, " ' " 1' íruV tui 

Por el cual se hace un nombramiento 

El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 


en ejercicio de las facultades constitucionales que le confiere el numeral 13 del 

artículo 189 de la Constitución Politica 


DECRETA: 

ARTíCULO 1°. Nómbrase a partir de la fecha al doctor OSCAR ELADIO PAREDES 
ZAPATA, identificado con la CC. No: 19.222.410 de Bogotá, en el cargo de DIRECTOR 
GENERAL SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO. 

ARTíCULO 2°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición, 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D,C., a los 


EL MINISTRO DE MINAS Y ENERGIA, / 
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MAURICIO CÁRDENAS SANTA MARíA 


